
 

 

INFORME JUNIO ESTATUTO TEMPORAL DE PROTECCION 

 

 

“En el mes de mayo del año pasado empezó a aplicarse en Colombia el Estatuto de 

Protección Temporal a los ciudadanos venezolanos, empezaron un proceso sin 

precedentes, humanitario, para que 1,8 millones de hermanos y hermanas venezolanos en 

nuestro territorio cuenten con Estatuto de Protección Temporal”, indicó el primer mandatario. 

 

Duque destacó que aparte del millón de tarjetas entregadas, el Gobierno ha adelantado la 

identificación de cerca de 800.000 migrantes venezolanos con reconocimiento biométrico para 

el diligenciamiento y entrega del documento en los próximos meses.  

Por su parte, el director de Migración Colombia, Juan Francisco Espinosa, declaró que ese millón 

de tarjetas “representan 53% mujeres al frente de hogares protegidos, 29% de niños, niñas y 

adolescentes objeto de protección en esa ruta de escolarización, pero representan un mensaje 

de dignificación humana, de oportunidad, de fraternidad”. 

 

Fuente https://www.eltiempo.com/politica/gobierno/ivan-duque-1-millon-de-migrantes-

venezolanos-han-sido-regularizados-676856 


